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Asiste la Sra. Mayte Avaria Palma del Servicio de Informática a fin de dar soporte técnico informático a 
la sesión.  
 
 
Dándose el quórum de constitución prevenido en el art. 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, la Presidencia abre la sesión, pasándose al conocimiento de los 
asuntos comprendidos en el siguiente 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Aprobación del borrador del acta de la sesión de 04 de marzo de 2021. 
 
Dada cuenta del borrador del acta citada se aprueba por unanimidad. 
 
 
2. Dación de cuenta de la puntuación obtenida por los licitadores con relación a criterios de 
adjudicación no evaluables mediante fórmulas (sobre 2) y, apertura de oferta económica y resto de 
documentación integrante de la oferta relativa a criterios evaluables mediante fórmulas (sobre 3). 
 
2.1. Procedimiento abierto ordinario del contrato “Acondicionamiento de trazado de la carretera 
CV-435 de Real a Dos Aguas. Tramo: Real a CV-422, TM Real - Montroy (B-260/O)”. (Exp. 
210/18/CAR) (NSRE) 
 

 
 
 
 
 
 
Asistentes 
 
 
Presidente 
 
Sr. Juan Jiménez Hernandis 
 
 
Vocales 
 
Sr. Luis Gómez-Ferrer Bayo 
Sr. Vicente Frontera Martínez 
Sr. Javier Piedra Cabanes 
Sr. José Suñer Gómez 
Sra.  Miriam Chirivella Martí 
 
 
Secretario 
 
Sr. Francisco Serrano Vidal 

 
 
 
 
 
 
MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Reunión del día 11 de marzo de 2021 
 
En la ciudad de Valencia, siendo las nueve 
horas se reunieron, a través del sistema de 
videoconferencia corporativo habilitado 
por la Diputación de Valencia a través de la 
plataforma Zoom, en sesión ordinaria los 
señores reseñados al margen, que 
constituyen la Mesa de Contratación,  para 
el tratamiento de asuntos incluidos en el 
orden del día. 
 
Los actos con asistencia de público se inician 
después de las nueve horas y quince minutos 
de conformidad con el anuncio publicado a 
tal efecto en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa con relación a los criterios 
no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de la proposición de CLÁSICA 
URBANA, S.L al haberse articulado el procedimiento por fases y no haber alcanzado el umbral mínimo 
de 22,50 puntos para pasar a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 
PRESUPUESTO:    2.423.957,95 € IVA EXCLUIDO 
 

LICITADORES                                                                               PRESUPUESTO       OBSERVACIONES 
 

1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SAU  
 

2.324.575,67  

2. ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, S.A. 
 

2.230.768,50  

3: BECSA, S.A.  
 

2.331.813,19  

4. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A. 
 

2.279.732,45  

5. CIVINED, SLU    (***) 
 

2.127.750,29 (*) 

7. UTE ECISA, CIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, 
S.A.-CONSTRUCCIONES MURIAS, S.A. 
 

2.185.925,28  

8. FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A    (***) 
 

2.133.165,54  

9. GRUPO BERTOLIN, SAU    (***) 
 

2.154.413,83 (*) 

10 GUEROLA TRANSER S.L.U 
 

2.169.442,37 (**) 

11. UTE GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U-
ASFALTECNO OBRAS Y SERVICIOS, S.A   (***) 
 
 

2.147.626,74  (**) 

12. UTE INFRAESTRUCTURAS CONELSAN, S.A - 
SOGESER 
 

2.254.280,00  

13 UTE LEVANTINA, INGENIERIA Y CONTRUCCIÓN S.L.
- ASFALTOS VICALVARO, S.L    (***) 
 

2.129.689,45  

14 UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
BLUEDEC, S.L 
 

2.406.990,24  

15. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 
 

2.196.106,00  

16. PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U    (***) 
 

2.144.233,20  

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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17. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS, S.A 
 

2.176.471,84  

18. TORRESCAMARA Y CIA. DE OBRAS, S.A 
 

2.242.161,10  

19. URBAMED INFRAESTRUCTURAS S.L 
 

2.253.386,73  

21. UTE GRUSAMAR-REBOGAR    (***) 
 

2.137.710,13  

 
(*) Las empresas GRUPO BERTOLIN, SAU y CIVINED, SLU, pertenecen al mismo grupo de empresas 
denominado: HORMIGONES CORTES SL. 
 
(**) Las empresas GUEROLA TRANSER, S.L.U (B97329577) y GUEROLA ÁRIDOS Y 
HORMIGONES, S.L.U (B96854864), pertenecen al mismo grupo de empresas denominado: G&U 
GRUPO 1976, S.L (B98441462). 
 
 
 (***) Las ofertas de los licitadores CIVINED, SLU, FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A, GRUPO 
BERTOLIN, SAU, UTE GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U-ASFALTECNO OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A, UTE LEVANTINA, INGENIERIA Y CONTRUCCIÓN S.L. - ASFALTOS 
VICALVARO, S.L, PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U, y UTE GRUSAMAR-REBOGAR, están 
incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, la 
Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 
149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido 
identificadas como desproporcionadas o anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles 
a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su 

oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
2.2. Procedimiento abierto ordinario del contrato "Servicios de conservación y mantenimiento de 
carreteras de titularidad provincial (2021-2024) (T-829 LOTES 1, 2, 3, 4, 5, 6)”. (Exp. 398/20CAR) 
(SARA) 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 1 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de las proposiciones de 
GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U - GRUPO BERTOLIN S.A.U al haberse articulado el 
procedimiento por fases y no haber alcanzado el umbral mínimo de 20 puntos para pasar a la siguiente 
fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 

PRESUPUESTO: 51.518.609,35 € IVA excluido 
        LOTE 1: 5.664.320,48 

 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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LICITADORES BAJA FÓRMULAS TOTAL
1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S. A. U. 
 

16,42% 59,11 91,61 

2. BECSA, S.A.  
 

15,65% 58,26 91,26 

3. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 
 

13,60% 55,86 90,61 

4. (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL –
VIVES DALMAU, SL    (*) 
 

17,89% 0,00 0,00 

5. (UTE) ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, SA – 
TORRESCÁMARA Y CÍA DE OBRAS, SA 
 

17,17% 59,91 89,91 

7.- (UTE) LEVANTINA, INGENIERIA Y CONTRUCCIÓN S.L. –
ASFALTOS VICÁLVARO 
 

11,73% 53,44 83,69 

8.- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 
 

14,23% 56,62 90,62 

9.- (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE 
CONSTRUCCIÓN, SA 
 

17,26% 60,00 99,00 

 
 (*) La oferta del licitador (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL – VIVES 
DALMAU, SL, está incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo 
que se ha expuesto, la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental 
referido en el artículo 149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia al licitador cuya proposición ha 
sido identificadas como desproporcionada o anormal para que  en un plazo no superior a de 10 días 
hábiles a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad 

de su oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 2 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 

PRESUPUESTO: 51.518.609,35 € IVA excluido 
        LOTE 2: 6.334.495,66 

 

LICITADORES BAJA FÓRMULAS TOTAL
1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S. A. U. 
 

9,79% 55,79 94,29 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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2. BECSA, S.A.  
 

12,48% 60,00 96,00 

3. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 
 

11,98% 59,27 93,02 

4. (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL –
VIVES DALMAU, SL    (*) 
 

18,80% 0,00 0,00 

5. (UTE) ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, SA – 
TORRESCÁMARA Y CÍA DE OBRAS, SA 
 

10,40% 56,81 86,81 

6. (UTE) GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U. (Pyme) - 
GRUPO BERTOLIN, SAU 
 

11,51% 58,56 93,56 

7.- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 
 

9,86% 55,90 92,90 

8.- (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE 
CONSTRUCCIÓN, SA    (*) 
 

19,27% 0,00 0,00 

 
 (*) Las ofertas de los licitadores (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL – 
VIVES DALMAU, SL, y (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, 
están incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, 
la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 
149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido 
identificadas como desproporcionadas o anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles 
a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su 

oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 3 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de las proposiciones de 
PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U., y GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U - GRUPO 
BERTOLIN S.A.U al haberse articulado el procedimiento por fases y no haber alcanzado el umbral 
mínimo de 20 puntos para pasar a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 

PRESUPUESTO: 51.518.609,35 € IVA excluido 
        LOTE 3: 5.609.481,55 

 

LICITADORES BAJA FÓRMULAS TOTAL
1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S. A. U. 
 

9,85% 58,09 92,59 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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2. BECSA, S.A.  
 

10,20% 58,70 90,70 

3. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 
 

10,97% 60,00 96,75 

4. (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL –
VIVES DALMAU, SL    (*) 
 

13,82% 0,00 0,00 

5. (UTE) ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, SA – 
TORRESCÁMARA Y CÍA DE OBRAS, SA 
 

9,35% 57,19 87,19 

8.- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 
 

9,16% 56,84 91,84 

9.- (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE 
CONSTRUCCIÓN, SA    (*) 
 

15,43% 0,00 0,00 

 
 (*)Las ofertas de los licitadores (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL – 
VIVES DALMAU, SL, y (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, 
están incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, 
la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 
149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido 
identificadas como desproporcionadas o anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles 
a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su 

oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 4 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de la proposición de 
PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U al haberse articulado el procedimiento por fases y no haber alcanzado 
el umbral mínimo de 20 puntos para pasar a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 

PRESUPUESTO: 51.518.609,35 € IVA excluido 
        LOTE 4: 5.898.266,68 

 

LICITADORES BAJA FÓRMULAS TOTAL
1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S. A. U. 
 

12,40% 59,74 98,24 

2. BECSA, S.A.  
 

11,02% 57,66 90,66 

3. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 
 

9,53% 55,20 89,95 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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4. (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL 
VIVES DALMAU, SL    (*) 
 

19,02% 0,00 0,00 

5. (UTE) ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, SA – 
TORRESCÁMARA Y CÍA DE OBRAS, SA 
 

8,01% 52,40 84,40 

6. (UTE) GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U. (Pyme) 
GRUPO BERTOLIN, SAU 
 

10,01% 56,02 89,02 

7. (UTE) LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 
ASFALTOS VICÁLVARO, SL 
 

12,58% 60,00 92,25 

8.- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 
 

7,59% 51,56 88,56 

10.- (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE 
CONSTRUCCIÓN, SA    (*) 
 

17,51% 0,00 0,00 

 
 (*)Las ofertas de los licitadores (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL – 
VIVES DALMAU, SL, y (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, 
están incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, 
la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 
149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido 
identificadas como desproporcionadas o anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles 
a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su 

oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 5 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 

PRESUPUESTO: 51.518.609,35 € IVA excluido 
        LOTE 5: 5.626.289,90 

 

LICITADORES BAJA FÓRMULAS TOTAL
1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S. A. U. 
 

6,23% 51,87 89,37 

2. BECSA, S.A.  
 

7,41% 54,64 87,64 

3. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 
 

9,32% 58,54 92,29 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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4. (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, 
SL – VIVES DALMAU, SL    (*) 
 

15,71% 0,00 0,00 

5. (UTE) ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, SA –
TORRESCÁMARA Y CÍA DE OBRAS, SA 
 

7,85% 55,60 85,60 

6. (UTE) GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U. 
(Pyme) - GRUPO BERTOLIN, SAU 
 

10,12% 60,00 96,00 

7. (UTE) LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, 
SL – ASFALTOS VICÁLVARO, SL    (*) 
 

13,47% 0,00 0,00 

8.- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 
 

6,15% 51,67 88,67 

9.- (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE 
CONSTRUCCIÓN, SA    (*) 
 

14,94% 0,00 0,00 

 
 (*)Las ofertas de los licitadores (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL – 
VIVES DALMAU, SL, (UTE) LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL – ASFALTOS 
VICÁLVARO, SL y (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, están 
incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, la 
Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 
149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido 
identificadas como desproporcionadas o anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles 
a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su 

oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 6 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de la proposición de 
PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L.U al haberse articulado el procedimiento por fases y no haber alcanzado 
el umbral mínimo de 20 puntos para pasar a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 

PRESUPUESTO: 51.518.609,35 € IVA excluido 
        LOTE 6: 6.810.361,56 

 

LICITADORES BAJA FÓRMULAS TOTAL 
1. AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S. A. U. 
 

10,32% 55,45 89,95 

2. BECSA, S.A.  
 

12,36% 58,54 89,54 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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3. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 
 

11,44% 57,19 91,94 

4. (UTE) ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, SL 
VIVES DALMAU, SL 
 

12,81% 59,17 85,17 

5. (UTE) ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, SA – 
TORRESCÁMARA Y CÍA DE OBRAS, SA 
 

11,75% 57,65 87,65 

6. (UTE) GUEROLA ÁRIDOS Y HORMIGONES S.L.U. (Pyme) 
GRUPO BERTOLIN, SAU 
 

10,65% 55,98 78,48 

7.- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 
 

13,42% 60,00 96,00 

9.- (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE 
CONSTRUCCIÓN, SA    (*) 
 

16,60% 0,00 0,00 

 
 (*) La oferta del licitador (UTE) FERROVIAL SERVICIOS, SAU –OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, 
está incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, 
la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 
149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia al licitador cuya proposición ha sido identificada como 
desproporcionada o anormal para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles a contar desde el envío 

de la correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su oferta en el Registro 

Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
2.3. Procedimiento abierto ordinario del contrato “Servicios para la redacción de proyectos de 
construcción en las carreteras CV-424, de Venta del Poyo a CV-425 (por Godelleta) (B-279/P); CV-
502, de Les Palmeretes a Cullera (Az-380/P) y Cv-679, de Almoines a L’Alqueria de la Comtessa 
(N-332) (Ac-586/P) (T-826 Lote 1, 2, 3)”. (Exp. 330/20/CAR) (SARA) 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 1 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de las proposiciones de 
(UTE) COMAYPA, S.A.- JLOPEZ INGENIERIA y ESTRUCTURAS S.L. y GRUSAMAR 
INGENIERÍA Y CONSULTING al haberse articulado el procedimiento por fases y no haber alcanzado 
el umbral mínimo de 24,50 puntos para pasar a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 
PRESUPUESTO:    306.109,36 € IVA excluido 
     LOTE 1 (131.173,44 €) 
 

LICITADORES                                                                              PRESUPUESTO       COMPROMISO 
                      TRABAJOS 

 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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1. CIVIL MATENG SL  

 
120.649,40 SI 

3. CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTES, S.L 

 
120.574,63 SI 

5. ICOSA INGENIERIA CIVIL SA 

 
113.465,03 SI 

6. INGENIERIA CA&CCA, S.L. 

 
118.187,27 SI 

7.- INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.   (*) 

 
103.000,00 SI 

8. INTERCONTROL LEVANTE S.A 

 
118.042,98 SI 

9. INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. 
(INCOSA) 

 
119.367,83 SI 

10. INGENIEROS PROYECTISTAS IMAP CONSULTING, S.L
(*)  105.594,62 SI 

11 MS INGENIEROS, S.L. 

 
116.941,12 SI 

12 NOVOTEC CONSULTORES, S.A. 

 
112.809,16 SI 

13. OFICINA TECNICA TES, S.L 

 
116.809,95 SI 

14 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 

 

NO PYME 
113.900,00 SI 

15. URBANISTAS INGENIEROS, S.A. 

 
116.744,00 SI 

16. UTE AURAVAL - INGENIERIA 63   (*) 

 
99.691,81 SI 

17. VIELCA INGENIEROS SA 

 
118.318,44 SI 

18. I.V. INGENIEROS CONSULTORES, S.A. (IVICSA)   (*) 

 
102.970,00 SI 

 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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 (*) Las ofertas de los licitadores INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL MEDITERRÁNEO, S.L, 
INGENIEROS PROYECTISTAS IMAP CONSULTING, S.L, UTE AURAVAL - INGENIERIA 63, y 
I.V. INGENIEROS CONSULTORES, S.A. (IVICSA), están incursas inicialmente en valores anormales 
o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, la Mesa acuerda, por unanimidad de sus 
miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 149.4 de la LCSP, concediendo plazo 
de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido identificadas como desproporcionadas o 
anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles a contar desde el envío de la 

correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su oferta en el Registro Telemático 

de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 2 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de las proposiciones de 
CIVIL MATENG S.L, (UTE) COMAYPA SA-JLOPEZ INGENIERIA Y ESTRUCTURAS S.L; 
GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.A.U y NOVOTEC CONSULTORES S.A al haberse 
articulado el procedimiento por fases y no haber alcanzado el umbral mínimo de 24,50 puntos para pasar 
a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 
PRESUPUESTO:    306.109,36 € IVA excluido 
     LOTE 2 (89.802,92 €) 
 

LICITADORES                                                                              PRESUPUESTO       COMPROMISO 
                      TRABAJOS 

 
1. ARIN INGENIEROS CONSULTORES SL.   (*) 
 

72.515,86 SI 

4. CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTES, S.L 
 

80.634,04 SI 

6. ICOSA INGENIERIA CIVIL SA 
 

77.679,53 SI 

7. INGENIERIA CA&CCA, S.L. 
 

80.014,40 SI 

8.- INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.   (*) 
 

72.000,00 SI 

9. INTERCONTROL LEVANTE S.A 
 

82.609,71 SI 

10. INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. 
(INCOSA) 
 

83.516,72 SI 

11. INGENIEROS PROYECTISTAS IMAP CONSULTING, S.L.
    (*) 

71.932,94 SI 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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12. MS INGENIEROS, S.L. 
 

80.777,73 SI 

14. OFICINA TECNICA TES, S.L 
 

82.483,98 SI 

15 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 
 

78.450,00 SI 

16. URBANISTAS INGENIEROS, S.A. 
 

82.620,00 SI 

17. UTE AURAVAL - INGENIERIA 63    (*) 
 

70.046,28 SI 

18. VIELCA INGENIEROS SA 
 

82.349,28 SI 

19. I.V. INGENIEROS CONSULTORES, S.A. (IVICSA)   (*) 
 

71.130,00 SI 

 
 (*) Las ofertas de los licitadores ARIN INGENIEROS CONSULTORES SL, INGENIERÍA CIVIL Y 
TECNOLOGÍA DEL MEDITERRÁNEO, S.L, INGENIEROS PROYECTISTAS IMAP 
CONSULTING, S.L, UTE AURAVAL - INGENIERIA 63, y I.V. INGENIEROS CONSULTORES, 
S.A. (IVICSA), están incursas inicialmente en valores anormales o desproporcionados. A la vista de lo 
que se ha expuesto, la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros iniciar el trámite procedimental 
referido en el artículo 149.4 de la LCSP, concediendo plazo de audiencia a los licitadores cuyas 
proposiciones han sido identificadas como desproporcionadas o anormales para que  en un plazo no 
superior a de 10 días hábiles a contar desde el envío de la correspondiente comunicación presenten la 

justificación de la viabilidad de su oferta en el Registro Telemático de la Diputación. 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
Se da cuenta a los licitadores asistentes de la puntuación asignada por la Mesa en el Lote 3 con relación 
a los criterios no matemáticos o no evaluables mediante fórmulas y del rechazo de las proposiciones de 
CIVIL MATENG S.L, (UTE) COMAYPA, S.A. - JLOPEZ INGENIERIA Y ESTRUCTURAS S.L. y 
GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING, S.A.U al haberse articulado el procedimiento por fases 
y no haber alcanzado el umbral mínimo de 24,50 puntos para pasar a la siguiente fase de la licitación. 
 
Seguidamente se procede al descifrado y la apertura de ofertas evaluables mediante fórmulas en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público 
 
PRESUPUESTO:    306.109,36 € IVA excluido 
     LOTE 3 (85.133,00 €) 
 

LICITADORES                                                                              PRESUPUESTO       COMPROMISO 
                      TRABAJOS 

 
3. CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTES, S.L 

 
76.015,26 SI 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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5. ICOSA INGENIERIA CIVIL SA 

 
73.640,05 SI 

6. INGENIERIA CA&CCA, S.L. 

 
78.152,09 SI 

7.- INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.   (*) 

 
68.500,00 SI 

8. INTERCONTROL LEVANTE S.A 

 
75.793,91 SI 

9. INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. 
(INCOSA) 

 
75.768,37 SI 

10. INGENIEROS PROYECTISTAS IMAP CONSULTING, S.L. 

    (*) 
69.042,86 SI 

11 MS INGENIEROS, S.L. 

 
78.279,79 SI 

12 NOVOTEC CONSULTORES, S.A. 

 
74.917,04 SI 

13. OFICINA TECNICA TES, S.L 

 
76.686,81 SI 

14 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 

 
75.900,00 SI 

15. URBANISTAS INGENIEROS, S.A. 

 
76.619,00 SI 

16. UTE AURAVAL - INGENIERIA 63    (*) 

ME 
68.106,40 SI 

17. VIELCA INGENIEROS SA 

 
75.938,64 SI 

18. I.V. INGENIEROS CONSULTORES, S.A. (IVICSA)   (*) 

 
68.540,00 SI 

 
 (*) Las ofertas de los licitadores INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL MEDITERRÁNEO, S.L, 
INGENIEROS PROYECTISTAS IMAP CONSULTING, S.L, UTE AURAVAL - INGENIERIA 63, y 
I.V. INGENIEROS CONSULTORES, S.A. (IVICSA), están incursas inicialmente en valores anormales 
o desproporcionados. A la vista de lo que se ha expuesto, la Mesa acuerda, por unanimidad de sus 
miembros iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 149.4 de la LCSP, concediendo plazo 
de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones han sido identificadas como desproporcionadas o 
anormales para que  en un plazo no superior a de 10 días hábiles a contar desde el envío de la 

correspondiente comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su oferta en el Registro Telemático 

de la Diputación. 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CARRETERAS/JusPresuncionTemeridad?opAnte

rior=listadoTematico&tema=/CARRETERAS/&addRuta 
 
 
3. Calificación de documentación y, en su caso, apertura de documentación relativa a criterios de 
adjudicación no evaluables mediante fórmulas de procedimiento abierto (sobre 2). 
 
Se da cuenta por el Secretario de la Mesa que ha habido un error de trascripción en este punto del orden 
del día no tratándose de una calificación de documentación y, en su caso, apertura de documentación 
relativa a criterios de adjudicación no evaluables mediante fórmulas de procedimiento abierto (sobre 2) 
si no de una Calificación de documentación de primer clasificado. 
 
3.1. Calificación de documentación de primer clasificado en el procedimiento abierto ordinario del 
contrato “Mejoras del acceso Sur al casco urbano de Rafelguaraf desde la Cv-576 de La Pobla 
Llarga a Rafelguaraf y L’Énova, TM Rafelguaraf (AZ-373/O)”. (Exp. 20/19/CAR) (NSRE) 
 
La Mesa vista la calificación de la documentación administrativa presentada por GEOVICIL, SA primer 
clasificado y propuesto para la adjudicación del procedimiento abierto ordinario del contrato “Mejoras 
del acceso Sur al casco urbano de Rafelguaraf desde la Cv-576 de La Pobla Llarga a Rafelguaraf y 
L’Énova, TM Rafelguaraf (AZ-373/O)” (Exp. 20/19/CAR), considera la misma conforme y adecuada a 
los requerimientos del 140 y 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
 
 
4. Calificación de subsanación de documentación administrativa del primer clasificado. 
 
4.1. Procedimiento abierto simplificado para la contratación del servicio “Preproducción, 
producción, grabación y postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas 
dentro del proyecto «VALÈNCIA ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 3: Grabación en directo y montaje de 
4 programas de los ganadores del Certamen de Bandas)”. (Exp. 1710/20/CUL) (JI/EC) (NSRE) 
 
Se da cuenta del resultado del plazo de subsanación de la documentación administrativa presentada por 
presentada por TOSSALET PRODUCCIONS SL, primer clasificado y propuesto en la adjudicación del 
procedimiento abierto simplificado para la contratación del servicio “Preproducción, producción, 
grabación y postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas dentro del proyecto 
«VALÈNCIA ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 3: Grabación en directo y montaje de 4 programas de los 
ganadores del Certamen de Bandas)”. (Exp. 1710/20/CUL). La Mesa vista la calificación de la 
documentación administrativa considera la misma conforme y adecuada a los requerimientos del artículo 
141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
 
 
5. Aprobación de informe sobre justificación de ofertas incursas en valores anormales o 
desproporcionados y propuesta de adjudicación. 
 
5.1. Procedimiento abierto simplificado para la contratación del servicio “Preproducción, 
producción, grabación y postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas 
dentro del proyecto «VALÈNCIA ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 1: Grabación y emisión en directo del 
44 Certamen de Bandas de Música de la Diputación de Valencia, Lote 4: Grabación en directo y 
postproducción de las dos semifinales del XXI Concurso Internacional de Piano de València 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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«Iturbi» y Lote 6: Grabación y emisión en directo de la presentación del programa d’Arrel)”. (Exp. 
1710/20/CUL) (JI/EC) (NSRE) 
 
La Mesa, constata que el informe emitido por el Jefe del Servicio de Administración del Área de Cultura 
para la evaluación de ofertas incursas en valores anormales o desproporcionados del procedimiento 
abierto ordinario para la contratación del servicio “Preproducción, producción, grabación y 
postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas dentro del proyecto «VALÈNCIA 
ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 1: Grabación y emisión en directo del 44 Certamen de Bandas de Música de 
la Diputación de Valencia) (que se incorpora a la presente acta como Anexo I) no contiene evaluación 
sobre la justificación de la viabilidad de la oferta presentada por el licitador en las siguientes cuestiones: 
 

• Beneficio industrial aplicado. 
• Horas previstas para la ejecución de cada lote. 

 
Pese a que el licitador, en cumplimiento del requerimiento que se le notificó para la justificación de la 
viabilidad de su oferta, ha aportado documentación al respecto. 
 
Además, la Mesa constata que la justificación del “Beneficio industrial aplicado”, en la que el licitador 
desglosa los costes, la suma de los subtotales comunicados (Coste personal: 8.890 €; Gastos de 
producción: 900 €; Coste de material, alquileres, sala de montaje y medios técnicos: 2.439,90 €; y 
Beneficio industrial: 2.120,10 €) da como resultado  14.350,00 € y la oferta presentada fue de 13.950,50 
€. 
 
Por lo que acuerda, por unanimidad de sus miembros, devolver el informe del Jefe del Servicio de 
Administración del Área de Cultura para la evaluación de ofertas incursas en valores anormales o 
desproporcionados del procedimiento abierto ordinario para la contratación del servicio “Preproducción, 
producción, grabación y postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas dentro del 
proyecto «VALÈNCIA ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 1: Grabación y emisión en directo del 44 Certamen de 
Bandas de Música de la Diputación de Valencia), para que, incorpore al mismo evaluación sobre la 
justificación de la viabilidad de la oferta presentada en las cuestiones señaladas. 
 
 
La Mesa, visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de Administración del Área de Cultura para la 
evaluación de ofertas incursas en valores anormales o desproporcionados del procedimiento abierto 
ordinario para la contratación del servicio “Preproducción, producción, grabación y postproducción de 
una serie de producciones audiovisuales, incluidas dentro del proyecto «VALÈNCIA ÉS MÚSICA» 2021 
(Lote 4: Grabación en directo y postproducción de las dos semifinales del XXI Concurso Internacional 
de Piano de València «Iturbi») (que se incorpora a la presente acta como Anexo II) acuerda, por 
unanimidad de sus miembros, y de conformidad con el mismo, proponer al órgano de contratación: 
 
1) Rechazar la oferta presentada por Impulsa TV Contenido Audiovisual S.L.U por considerar que no 
queda justificada la viabilidad de la misma, de acuerdo con el informe. 
 
“(…) Dado nuestro interés en que la empresa que resulte adjudicataria cumpla de forma adecuada las 
condiciones del contrato, informo que NO considero adecuada la justificación de la viabilidad de la 
oferta para el lote 4: Grabación en directo y postproducción de las dos semifinales del XXI Concurso 
Internacional de Piano de València «Iturbi» del expediente 1710/20/CUL ofrecida por J.P.V. en 
representación de Impulsa TV Contenido Audiovisual S.L.U. CIF:B40613895, ya que la grabación de 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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las dos semifinales se realizarán en un mínimo de dos jornadas de trabajo y los materiales técnicos han 
de estar igualmente disponibles en esas dos jornadas y por tanto, en mi opinión, la oferta está incursa 
en baja anormal o desproporcionada y no se adecúa a lo requerido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. (…)” 
 
2) Adjudicar el contrato en su Lote 4 (Grabación en directo y postproducción de las dos semifinales del 
XXI Concurso Internacional de Piano de València «Iturbi») a PASIÓN MEDIA COMUNICACIÓN S.L. 
por un precio unitario de 1.750,00 € 
 
 
La Mesa, visto que el informe emitido por el Jefe del Servicio de Administración del Área de Cultura 
para la evaluación de ofertas incursas en valores anormales o desproporcionados del procedimiento 
abierto ordinario para la contratación del servicio “Preproducción, producción, grabación y 
postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas dentro del proyecto «VALÈNCIA 
ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 6: Grabación y emisión en directo de la presentación del programa 
d’Arrel) (que se incorpora a la presente acta como Anexo III) no contiene evaluación sobre la 
justificación de la viabilidad de la oferta presentada por el licitador en las siguientes cuestiones: 
 

• Beneficio industrial aplicado. 
• Horas previstas para la ejecución de cada lote. 

 
Pese a que el licitador, en cumplimiento del requerimiento que se le notificó para la justificación de la 
viabilidad de su oferta, ha aportado documentación al respecto. 
 
Por lo que acuerda, por unanimidad de sus miembros, devolver el informe del Jefe del Servicio de 
Administración del Área de Cultura para la evaluación de ofertas incursas en valores anormales o 
desproporcionados del procedimiento abierto ordinario para la contratación del servicio “Preproducción, 
producción, grabación y postproducción de una serie de producciones audiovisuales, incluidas dentro del 
proyecto «VALÈNCIA ÉS MÚSICA» 2021 (Lote 6: Grabación y emisión en directo de la 
presentación del programa d’Arrel), para que, incorpore al mismo evaluación sobre la justificación de 
la viabilidad de la oferta presentada en las cuestiones señaladas. 
 
 
6. Aprobación de informe sobre criterios evaluables mediante fórmulas y propuesta de 
adjudicación. 
 
6.1. Procedimiento abierto ordinario del contrato “Glorieta en la carretera CV-406, en la 
intersección con la Calle Carretera de Pincanya en el municipio de Paiporta (S-485/O)”. (Exp. 
216/20/CAR) (NSRE) 
 
La Mesa, visto el informe emitido por el Jefe del Gabinete Técnico del Área de Carreteras para la 
evaluación de ofertas relativas a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas del 
procedimiento abierto ordinario del contrato “Glorieta en la carretera CV-406, en la intersección con la 
Calle Carretera de Pincanya en el municipio de Paiporta (S-485/O)” (Exp. 216/20/CAR) (que se incorpora 
a la presente acta como Anexo IV) acuerda, por unanimidad de sus miembros, y de conformidad con el 
mismo, proponer al órgano de contratación: 
 
 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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1) Rechazar la oferta presentada por la empresa UTE POSTIGO CONSERVACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE - SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS SA al estar incursa inicialmente en valores anormales 
o desproporcionados y no considerar justificada la misma de conformidad con el informe. 
 
“(…) Como puede apreciarse las ofertas presentadas por UTE POSTIGO CONSERVACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE - SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS SA se encuentra en presunción de temeridad.  
 
Solicitada la justificación de la oferta en la que se incluyan la descomposición de los precios unitarios 
en que se basa su oferta, justificados mediante estudios de costes y/o ofertas de 
suministradores/subcontratistas, y precisen las condiciones de la misma, se informa que se ha recibido 
en tiempo y forma.  
 
En la documentación presentada por UTE POSTIGO CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE - 
SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS SA se indica que ha n procedido de nuevo a estudiar el proyecto y 
encontramos correctos todos los cálculos; que cuentan en sus plantillas con los medios humanos para 
ejecutar dichas obras y que poseen Certificados de Empresa Registrada AENOR, para el aseguramiento 
de la calidad en los productos y obras, por lo que se ratifican en su oferta No presenta ningún documento 
solicitado para la justificación de la presunción de temeridad, por tanto, su oferta se considera en 
temeridad. (…)” 
 
2) Clasificar las ofertas por orden decreciente de importancia. 
 
URBAMED INFRAESTRUCTURAS SL  
CIVINED, SLU  
LEVANTINA, INGENIERIA Y CONTRUCCIÓN S.L.  
GUEROLA TRANSER S.L.U  
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A  
GEOCIVIL, S.A  
TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS, S.A  
BECSA, S.A.  
UTE ECISA CIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES SA – CONSTRUCCIONES MURIAS S.A. 
 
3) Adjudicar el contrato a favor de URBAMED INFRAESTRUCTURAS SL, por importe de 285.058,55€ 
“(…) por ser su oferta la mejor valorada (95,00 puntos) y que presenta las siguientes características: 
Presenta garantía de la mayoría de los materiales a emplear y presenta una oferta económica de 
285.058,55€. (…)”. 
 
 
7. Corrección del acuerdo de fecha 18 de febrero de 2021 sobre Informe de evaluación de ofertas 
de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo Marco de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación para el suministro de 1.569 cámaras web con 
micrófono (Lote 2 Acuerdo Marco 10/2018)". (Exp 637/20/INF) (NSRE) (JI/EL) 
 
La Mesa, al tener conocimiento de la incorporación al expediente de un nuevo informe de evaluación de 
ofertas de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo Marco de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación para el suministro de 1.569 cámaras web con 
micrófono (Lote 2 Acuerdo Marco 10/2018)", del Jefe de Servicio de Informática, de fecha 11 de marzo 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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de 2021 (que se incorpora a la presente acta Anexo V), acuerda, por unanimidad de sus miembros, retirar 
el asunto del orden del día. 
 
 
8. Corrección del acuerdo de fecha 18 de febrero de 2021 sobre Informe de evaluación de ofertas 
de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo Marco de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación para el suministro de 476 escáneres de mesa 
(Lote 28 AM 05/2018)”. (Exp. 636/20/INF) (NSRE) (JI/EL) 
 
La Mesa, al tener conocimiento de la incorporación al expediente de un nuevo informe de evaluación de 
ofertas de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo Marco de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación para el suministro de 476 escáneres de mesa (Lote 
28 AM 05/2018)”, del Jefe de Servicio de Informática, de fecha 11 de marzo de 2021 (que se incorpora 
a la presente acta como Anexo VI), acuerda, por unanimidad de sus miembros, retirar el asunto del orden 
del día. 
 
 
9. Asuntos de despacho extraordinario. 
 
Previa declaración de urgencia se pasa al tratamiento de los siguientes puntos de despacho extraordinario. 
 
9.1. Informe de evaluación de ofertas de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo 
Marco de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación para el 
suministro de 476 escáneres de mesa (Lote 28 AM 05/2018)” (Exp. 636/20/INF) (NSRE) (JI/EL) 
 
La Mesa, visto el nuevo el informe emitido por el Jefe del Servicio de Informática, de fecha 11 de marzo 
de 2021, ( para la evaluación de ofertas relativas a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 
de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo Marco de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación para el suministro de 476 escáneres de mesa (Lote 
28 AM 05/2018)” (Exp. 636/20/INF) (que se incorpora a la presente acta Anexo V); acuerda, por 
unanimidad de sus miembros, y de conformidad con el mismo: 
 
1) Dejar sin efectos los acuerdos adoptados por la Mesa en la sesión de fecha 18 de febrero de 2021, que 

se reflejaron en el punto 4.2. del acta de la citada sesión. 
 

2) Quedar enterado de la retirada de la oferta de KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN 
S.A., y dar traslado de la misma, a los efectos oportunos, a la Dirección General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación del Ministerio de Economía. 

 
 

3) Rechazar las ofertas presentadas por las empresas EPSON IBÉRICA, S.A.U (A08513368), 
ESPRINET IBERICA S.L.U. (B84443985) y FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A al no 
cumplir con algunas de las prescripciones técnicas mínimas de conformidad con el informe. 

 
“(…)   EPSON IBÉRICA, S.A.U (A08513368) 
  
Modelo  EPSON DS -87 0  
Presupuesto sin impuestos  139.468,00 €  

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48

Pagina 18 de 24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a



Documento Identificadores

2021 03 11 ACTA

Código de verificación Otros datos

83F038F4-73206C23-1CFA21C8-F648BAE

 

      
19 

 

Impuestos indirectos   29.288,28 €  
Presupuesto con impuestos  168.756,28 €  
Eficiencia energética etiqueta Energy Star  SÍ  
Etiqueta medioambiental ROHS   Sí  
Cumplimiento con las características mínimas requeridas  NO 
  

Requisito  
• Alimentación activa c
sistema de ordenamiento de 
los documentos antes de la 
digitalización  
• Sensor acústico para detectar 
posibles daños en el 
documento durante la captura. 
• Iluminación  
 
 
• Grosor y peso del papel 
soportados  
• Estampado de textos y logos 
en la imagen digital generada 
con el driver TWAIN  
• Adaptador a la salida del 
documento para correcta 
ordenación de lote una vez 
capturado.  
• Conectividad  
• Lectura de códigos de barras
 
 
 
 
• Sistemas compatibles 

Solicitado  
 
 
 
 
 
 
 
• tipo LED con dobles 
lámparas de iluminación por 
cada cámara de captura RGB. 
• 27 –433 g/m² (cartulina de 
7,2 –160 lb).  
 
 
 
 
 
 
 
• USB 3.2 Gen. 1x1 / 
Compatible con USB 2.0  
• Lectura de códigos de barras 
con el driver TWAIN sin 
necesidad de software de 
terceros. Uno por página: 
intercalado 2 de 5,  
• Windows 7 SP1 (32 y 64 bits), 
Windows 8.1 (32 y 64 bits), 
Windows 10 (32 y 64 bits), 
Windows SERVER 2012 R2 
X64 Editions, Windows 
SERVER 2016 X64 Editions, 
Linux * - (solo procesadores 
Intel/AMD x86/x64)), Ubuntu 
18.04 64 -bit, Ubuntu 16.04 (32 
y 64 bits), Open SUSE 11.3 
(i586) 32 -bit, Open SUSE 
LEAP 15.1 64 -bit, SUSE Linux 
Enterprise Desktop 12.2 64 
bit, SUSE Linux Enterprise 
Desktop 15 SP1 for 64 bit , 

Ofertado  
• No  
 
 
 
• No  
 
 
• Una sola lámpara por 
cámara. Fuente luminosa 
Tecnología ReadyScan LED 
 
• 27 –413 g/m²  
 
• No  
 
• No  
 
 
 
• USB 3.0  
 
 No figura en la documentación
 
 
 
• Mac OS 10.6+, Windows 10, 
Windows 7, Windows 8, 
Windows 8.1, Windows Server 
2003,Windows Server 2008 
(32/64 bits), Windows Server 
2012 R2, Windows Vista, 
Windows XP SP3 (no figura 
Linux) 
 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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Neokylin -NKLD - V7_U2 
ZX64 -REL - build54 , 
NeoKylin -Live - Desktop -6.0 
x86_64 - B060 -20160822 , 
NeoKylin -Linux - Desktop -
-x86_64 - B045 -20141201 64 
bit, NeoKylin -Linux - Desktop 
-6.0 i586 32 -biy 

Observaciones:  
 
ESPRINET IBERICA S.L.U. (B84443985) 
  
Modelo  FUJITSU fi -7160  
Presupuesto sin impuestos  139.325,49 €  
Impuestos indirectos   29.258,35 €  
Presupuesto con impuestos  168.583.84 €  
Eficiencia energética etiqueta Energy Star  SÍ  
Etiqueta medioambiental ROHS   Sí  
Cumplimiento con las características mínimas requeridas  NO 
 

Requisito  
• Alimentación activa con sistema 
de ordenamiento de los documentos 
antes de la digitalización  
• Display gráfico  
• Iluminación  
 
 
• Grosor y peso del papel 
soportados  
• Estampado de textos y logos en la 
imagen digital generada con el 
driver TWAIN  
• Adaptador a la salida del 
documento para correcta 
ordenación de lote una vez 
capturado.  
 
• Conectividad  
 
• Lectura de códigos de barras • 
Posibilidad futura de ampliación 
para digitalizar documentos 
tamaño A3 mediante accesorio de 
cama plana y accesorio de 
pasaportes. 

Solicitado  
 
• Color  
 
 
• tipo LED con dobles lámparas de 
iluminación por cada cámara de 
captura RGB.  
• 27 –433 g/m² (cartulina de 7,2 
160 lb).  
 
 
 
 
 
 
 
 
• USB 3.2 Gen. 1x1 / Compatible 
con USB 2.0  
• Lectura de códigos de barras con 
el driver TWAIN sin necesidad de 
software de terceros. Uno por 
página: intercalado 2 de 5, código 
3 de 9, código 128, Codabar, UPC 
-A, UPC -E, EAN -13, EAN 
PDF417 

Ofertado  
• Controla la inclinación, pero no 
el ordenamiento 
 
• No  
• Una sola lámpara por cámara. 
Fuente luminosa LED  
 
• 27 –413 g/m²  
 
• No  
 
 
• No  
 
 
 
 
• USB 3.0 (compatible USB 2.0) / 
USB: tipo B  
• En la documentación no aparece 
que códigos de barras y con qué 
driver pueden ser leídos por este 
modelo • No dispone de accesorio 
de cama plana en este modelo 

Observaciones:  

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A. (A28472819) 
  
Modelo  FUJITSU fi -7160  
Presupuesto sin impuestos  135.350,60 €  
Impuestos indirectos   28.423,62 €  
Presupuesto con impuestos  163.774,22 €  
Eficiencia energética etiqueta Energy Star  SÍ  
Etiqueta medioambiental ROHS   Sí  
Cumplimiento con las características mínimas requeridas  NO 
 

Requisito  
• Alimentación activa con sistema 
de ordenamiento de los 
documentos antes de la 
digitalización  
• Display gráfico  
• Iluminación  
 
 
• Grosor y peso del papel 
soportados  
• Estampado de textos y logos en la 
imagen digital generada con el 
driver TWAIN  
• Adaptador a la salida del 
documento para correcta 
ordenación de lote una vez 
capturado.  
• Conectividad  
 
• Lectura de códigos de barras 
 
 
 
 
 
• Posibilidad futura de ampliación 
para digitalizar documentos 
tamaño A3 mediante accesorio de 
cama plana y accesorio de 
pasaportes. 
 

Solicitado  
 
 
 
 
• Color  
• tipo LED con dobles lámparas de 
iluminación por cada cámara de 
captura RGB.  
• 27 –433 g/m² (cartulina de 7,2 
160 lb).  
 
 
 
 
 
 
 
• USB 3.2 Gen. 1x1 / Compatible 
con USB 2.0  
• Lectura de códigos de barras con 
el driver TWAIN sin necesidad de 
software de terceros. Uno por 
página: intercalado 2 de 5, código 
3 de 9, código 128, Codabar, UPC 
-A, UPC -E, EAN -13, EAN 
PDF417  
 

Ofertado  
• Controla la inclinación, pero no 
el ordenamiento  
 
 
• No  
• Una sola lámpara por cámara. 
Fuente luminosa LED  
 
• 27 –413 g/m²  
 
• No  
 
 
• No  
 
 
 
• USB 3.0 (compatible USB 2.0) / 
USB: tipo B  
• En la documentación no aparece 
que códigos de barras y con qué 
driver pueden ser leídos por este 
modelo  
 
 
• No dispone de accesorio de cama
plana en este modelo. 

Observaciones:  (…)” 
 
4) Proponer al órgano de contratación adjudicar el contrato a favor de INFORMÁTICA EL CORTE 

INGLÉS, S.A., por un importe de 149.364,04 €, siendo la única oferta admitida que cumple las 
especificaciones de la licitación. 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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“(…) se propone la adjudicación a INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. (A28855260), cumpliendo 
el producto ofertado con las prescripciones técnicas solicitadas y estar la oferta presentada dentro del 
límite económico de la licitación , así como disponer de los certificados de eficiencia energética y 
etiqueta medioambiental ROHS.   (…)”. 
 
“(…)   INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. (A28855260)  
Modelo  KODAK ALARIS S2050  
Presupuesto sin impuestos  149.364,04 €  
Impuestos indirectos   31.366,45 €  
Presupuesto con impuestos  180.730,49 €  
Eficiencia energética etiqueta Energy Star  SÍ  
Etiqueta medioambiental ROHS   Sí  
Cumplimiento con las características mínimas requeridas  SÍ  
Observaciones: CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS    (…)” 
 
5) Comunicar a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del 

Ministerio de Economía, a los efectos oportunos, la relación de las empresas que, habiendo sido 
invitados a ello, no han presentado oferta o han declinado la invitación a hacerlo. (…)”. 

 
 
9.2. Informe de evaluación de ofertas de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo 
Marco de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación para el 
suministro de 1.569 cámaras web con micrófono (Lote 2 Acuerdo Marco 10/2018)”. (Exp. 
637/20/INF) (NSRE) (JI/EL) 
 
La Mesa, visto el nuevo el informe emitido por el Jefe del Servicio de Informática, de fecha 11 de marzo 
de 2021, para la evaluación de ofertas relativas a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 
de la segunda licitación contrato derivado del “Acuerdo Marco de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación para el suministro de 1.569 cámaras web con 
micrófono (Lote 2 Acuerdo Marco 10/2018)” (que se incorpora a la presente acta Anexo VI); acuerda, 
por unanimidad de sus miembros, y de conformidad con el mismo: 
 
1) Dejar sin efectos los acuerdos adoptados por la Mesa en la sesión de fecha 18 de febrero de 2021, que 
se reflejaron en el punto 3.3 del acta de la citada sesión 
 
2) Rechazar las ofertas presentadas por las empresas ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS SA y 
UTE COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES SL-AMPER SISTEMAS al no cumplir con algunas de 
las prescripciones técnicas mínimas de conformidad con el informe. 
 
“(…)   Se propone rechazar las ofertas presentadas por las empresas ALGORITMOS, PROCESOS Y 
DISEÑOS SA (A28634046) y UTE COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES SL-AMPER SISTEMAS 
(U88393376) al no cumplir con algunas de las prescripciones técnicas mínimas solicitadas (detalladas 
en la ficha de cada licitador).   (…)” 
 
ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS SA (A28634046) 
 
Presupuesto sin impuestos   36.087,00 € 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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Impuestos indirectos    1.065,12 € 
Presupuesto con impuestos   6.137,12 € 
Garantía de sustitución equipo día siguiente laborable (NBD)  SÍ 
Cumplimiento con las características mínimas requeridas  NO 
 

Requisito 
� Resolución 
� Sensor de imagen 
� Indicadores Led 
� Sistemas 
Operativos 
soportados 
 

Solicitado 
� 3.0 M, 1080P 
(1920x1080) 
� 1/2.9 F23 
� Rojo y verde 
� WinXP / Vista / Win7 / 
Win8 / Win10 /Linux 
con UVC 2.6.26 o 
superior） MAC-OS X 
v10.6 o superior 
Android v5.0 o superior 
 

Ofertado 
� 2.0 M, 1080P 
(1920x1080) 
� CMOS 
� No se indican 
� no se indica Linux, 
Android o MAC-OS 
 

Observaciones: Hay una discrepancia en los importes presentados por el licitador. 
Se ha tomado como referencia el importe ofertado de 36.087,00 € 
(sin impuestos) 
 
UTE COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES SL-AMPER SISTEMAS (U88393376) 
Presupuesto sin impuestos   55.965,00 € 
Impuestos indirectos    11.752,65 € 
Presupuesto con impuestos   67.717,65 € 
Garantía de sustitución equipo día siguiente laborable (NBD)  SÍ 
Cumplimiento con las características mínimas requeridas  NO 

Requisito 
� Resolución 
� Ángulo de visión 
� Formatos de vídeo 
soportados 
 

Solicitado 
� 3.0 M, 1080P 
(1920x1080) 
� 110 grados 
� YUV/MJPG/H.264/H.265 
 

Ofertado 
� 2.0 M, 1080P 
(1920x1080) 
� 95 grados 
� YUV/MJPG/H.264 
 

Observaciones:         (…)” 
 
3) Constatar que la única oferta no rechazada, del licitador INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. 
(A28855260), presenta un porcentaje de baja de 27,53 %€ sobre el importe de licitación y, por lo tanto, 
incurre inicialmente en valores anormales o desproporcionados. 
 
4) Iniciar el trámite procedimental referido en el artículo 149.4, concediendo plazo de audiencia al único 
licitador cuya proposición no ha sido rechazada y que ha sido identificada como desproporcionada o 
anormal para que en un plazo no superior a de 10 días hábiles a contar desde el envío de la correspondiente 
comunicación presenten la justificación de la viabilidad de su oferta en el Registro Telemático de la 
Diputación. 
 
 
 
 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente dio por finalizada la sesión, siendo las trece horas 
del día anteriormente señalado, extendiéndose la presente acta, de la que como Secretario, doy fe. 
 
Valencia, 11 de marzo de 2021 
 
EL PRESIDENTE, 
Juan Jiménez Hernandis 

EL SECRETARIO DE LA MESA, 
Francisco Serrano Vidal 

 
 
VOCALES, 

 

 
Vicente Frontera Martínez 

 
Luis Gómez-Ferrer Bayo 

 
Javier Piedra Cabanes 

 
José Suñer Gómez 

 
Miriam Chirivella Martí 

 

 

 

FIRMADO

1.- Jefe Sección Contratación II de

DIPUTACION

- Francisco

Serrano Vidal

17-mar-2021

13:34:35
2.- Oficial Mayor de DIPUTACION

- Juan Jiménez

Hernandis

17-mar-2021

14:13:14
3.- Vice-Interventor I de DIPUTACION

- Luis Gómez

Ferrer Bayo

18-mar-2021

10:13:31

4.- Jefe Sec. A. Jurid.

Municipal de DIPUTACION

- Vicente

Frontera

Martinez

18-mar-2021

10:31:54

5.- Jefe del Servicio de

Carreteras de DIPUTACION

- Francisco Javier

Piedra Cabanes

22-mar-2021

08:31:50

6.- Jefe de Sección Adm.

Carreteras de DIPUTACION

- José Suñer

Gómez

22-mar-2021

08:45:48
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